
& Productos de Aaunc¡ón S.A.

RESOLUCION N" tó79/17
REF,: Modfflca y amptla la Resolución Gq're.''l de Dercchos y Aranceles da la Bolsa ale Valores
y Productos de Asunción S.A. M 1351/15.

Asunc¡ón, 28 de noviembre de 2017.

VISTO: La Ley N" 5.810/17 de lvercado de Valores, los Estatutos
Sociales de la BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNoION SOCIEDAD ANONIMA, y la
Resolución BVPASA No '1351/15 y,

CONSIDERANDO: Oue, el Di¡ectorio de la Bolsa de Valores y

Productos de Asunc¡ón S.A., a través de su Acta No 458 de fecha 5 de octubre de 2017; ha
cons¡derado mod¡fcar y ampliar la Resoluc¡ón BVPASA No 1351¡7, estableciendo nuevos aranc6les
y derechos a cobrar por la Bolsa en Io rcferente a aranceles de Derecho de Mantenim¡ento de
Registro de Emisoras de Sociedades Anónimas Emisoras de Cap¡talAb¡erto (SAECA'S) y Soc¡edades
Anén¡mas Em¡soras (SAE S) y aranceles de Custodia de Títulos em¡tidos y custodiados a través del
Sistema Electrón¡co de Negociación (SEN).

Que la Ley 5.810/17, en su artlculo 86 expresa que,'La Bol6a

determ¡naÉ el arancel de inscipc¡ón de las d¡ve6as clases y catego as cle valorea "

La necesidad de modifcar y ampl¡ar la Resolución BVPASA
1.35,1/,15 oue establece eI REGLAI\4ENTO GENERAL DE DERECHOS Y ARANCELES DE

BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCION S.A.

RESUELVE:

1".. Mo.tfitcar y ampliar et REGLAMENTO GENERAL DE DERECHoS Y AP,,NCELES DE tA
BOLSA DE VALORÉS Y PRODUCTOS DE ASUNC¡¡ÓN S.A-, ét que quectafá fedade.ta & la
Sigulente manera:

POR TANTO, EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES
PRODUCTOS DE ASUNCIÓN S.A., EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
ESTATUTARIAS.

REGLAf''ENTO GENERAL DE ARANCELES DE LA BVPASA

Es el arancel a pagar por I de inscripción de la entidad e{t d Reg*fo d€

Por el presente Reglamento quedan establéc¡dos los DERECHOS Y ARANCELES A SER
APLICAóOS POR LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCÓN S@IÉDAD
ANÓNIMA, en adelante la BOLSA, en la forma y modo sigu¡entes:

I) ARANCEL DE INSCRIPCIÓN DE E ISORAS:

ádm¡n¡strativa

ntttr>
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Las enudades que sol¡c¡ten su lnsc¡pclon deberán abonar un mporte equivale¡te-a 10 (diez)Jornales

ainiao" O'"rioi más lVA en este concepto' en forma adelantada al momento de presentar a

soliclt!d.
Está 

"rrn""l "a 
no t"abolsab e' en caso de no ser registrada lá emisora

Ouedan exonerados de abonaT esle arancel el f\¡ nisterio de Hacienda el Bánco Central del

;;r"a!ily:l;;;:,;;i" F nrn"iái" o" o"i"i'olio lot municipios v sobernaciones v otras entidades

públicas autárqLlicas y descentra lzaoas

2) DERECHO DE MANTENIMIENTO DE REGISTRO DE EMISORAS:

Ese|derechoasercobradoa]asem|soTasenformaanUa|'pore|mantenimien|ocomoEmlsoraene|
RegLstro de la Bolsa

Será abonado de una sola vez y en forma anua dentro de los primeros 60 días de cada año

EDefechodefvlantenimientodeRegistfodeEmisorasserigeconformea|oSsLgu|entescrtenos

2.1) Para las Em¡soras de Tltulos Valores de oferta públ¡ca^que no sean acciones de acuerdo a

ü ii" iiióiiz Je Mercado ¿e valoies, á part¡r oól ano 2018 se esiablece la siguiente escala

confofme los s¡gujentes cntenos:

Capital Integrado
DESDE

Capitallntegrado
HASTA

Jornales
lV¡nimos

(más IVA)

12 500 000 000 32

64
12.500.000 001 100 000.000 000

100 000 000 001 en adelante

Las Er¡isoras deberán remtir a la BOLSA dentro de los primeros 60 dias del año en cuTso' la

r]"rñ"",0" fu órpt"r Iniegrado asentado al 31 de diciembre del ejerccio anterior a los efectos de

la facturación del monio qLle corresponda abonar

Lasentdadesquesollclten su nscnpclon como Em sora en el perododelOl deenerohasiael 30de

jun¡o de cada a¡o, abonarán el 100% delDerecho establecido

En el caso que las Em soras inicien procesos de nscnpción con posterioridad al 30 de jun¡o

abonarán el 50% del derecho estipulado

Quedan exonerados de abonar este Derecho el lvinisterio de Hacienda' e Banco Central del

Paraguay y a Agencia Flnancefa de Desarrolo

Los municipios y gobernaciones y otras entidades públ cas autárquicas y descentralzad¿s abonarán

eL ¿erecho mínimó. durante la vigencia de as em s ones registradas

2.21 Pata las Soc¡edades Anón¡mas Emisoras de capital Ab¡erto (SAECA): el derecho a

ablnar en e"te concepto (Jbrl ae nalten mierlo oe req sf o ' omo SArCA



LSAO=
& Productos de Asunc¡ón S.A.

RESOLUCION N'1679/17

Este resultará del producto de un porcentaie variable sobre el Capita Integrado de la Socredad,

asentado en la contabirdad social correspond¡ente al 31 de Diciembre de cada año más e lmpuesto

al Valor Agregado (lVA)

El porcentaje variable a ser aplicado, se tor¡ará del que corresponda en la slguiente escala de

montos de Capital Integrado:

De Gs. 6 5O0.OOO.OO1 a Gs 50 000 000 000 = A 04y"

De Gs. 50.000 OOO OO1 a Gs 100 000.000 000 = 0 035%

De Gs 1OO O0O OO0.0O1 en ade ante = 0 03%

Apartirdelaño2019 se establece asiguenteescalaconformealoss¡guentescnleros:

Nueva escala
Capital Integrado

DESDE

Capital Integrado
HASTA

Jornales
mínimos
(más IVA)

0 10 000 000 000 32

10 000.000 001 15 000.000 000

15 000.000 001 25 000 000 000

25.000 000 001 40 000 000 000 100

40.000 000 001 70 000 000 000 150

70.000.000 001 90.000.000 000 240

90 000 000 001 120 000 000 000 255

120 000 000.001 en adeLanle 400

Las Emisofas de Capita Ablerto deberán remitir a la BOLSA denfo de los pr¡meros 60 días del año

en curso. la inforr¡a;ión de Capital lniegrado asentado a 31 de dciembre delejercicio anieror' a Los

efecios de a facturación del monto que corresponda aDonar

Si una nueva SAECA se registrare en el mes de enero abonará el Derecho establec¡do que

coffesponda según s! capital Integrado al 31 de Diciembfe del ejefc cro anter or'

Enecasoquesoictaresuinscfipcóncoñposteriondada|mesdeeneroabonáráe|DerechoanL]a|
ororrateado óor los meses fatantes para la fnalización delaño, tomando como base para elcálculo el

Capital Integrado asentado a últlmo trimesfe

2.3) Para los Emisores de otros Títulos:

2.3.lPara|assoc¡edadesEmisolasdeotrostítu|osfinanc¡efostalescomo:Certificadode
ó"pOsto O",ei orro y otros, cuya eñisión autorice e Banco Centra de Paraglay a las entidades de

sisier¡a financiero, ie estabece un derecho anual y fio de cs 5.500000 (Guaranies cnco m¡llones

ouinentos r¡il) lvA incluido no siendo alcanzadas bajo este concepio las entidades bancaras y

financ eras ya rnscriptas en el registro de Emisores de a Bolsa

l5 de Agosto N'640 feéfono (595 21)442445 F¿\ 1.595 21) 44)446
www.bvpas¿.corn.py Asuñcón, Paraqu¿y
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RESOLIJCION N" 1679/]7
En el caso de las Emisoras inscriptas coi posierioridad al 30 de junio' abonarán el 50% del derecho

estipulado
2.3.2F¡deicom¡so6f¡nanc¡efos:seeslab|eceunderechoanua|yfijodeGs3850'000(Guaranles
irá milones ocfrocientos cincuenta mil) IVA incluido, el cual se abonará durante la vigenc¡a de las

em¡siones registradas
LosFideicomisosflnancErosqueoaranexoneradosde|pagode|Arance|deInscripcióndeEmisores'

3l DERECHOS POR TRANSACCIONES OE COMPRA-VENTA DE TITULOS VALORES: es el

;:r-#;;;;;;úá; " 
las óasa. ¿e eolsá p"ttic¡pañtes en las 

.transacc¡one,s 
de compra - venta de

ilJ;':;;;:;;Á a triv¿s ¿e la eorsn, tantoen el mercado primario como secundano

Compradori 0,025% sobre el volumen de operaciÓn' más IVA

Vendedor: 0,025% sobre elvolumen de operación' más lvA

La BOLSA al cierre del mes proceoera a la facturaciÓn de los derechos totales por cada Casa de

áilál L-" or" ¿é¡"|.¿n 
"er 

abóñados en etranscurso de los 10 primeros dlas clel mes sgurenre.

4) DERECHOS POR INSCRIPCIÓN DE EMISIONES DE TITULOS VALORES: es el derecho a ser

iá¡lrááo ooi l" i*",ip"ión de las emisiones de los diferentes títulos valores de oterta públ¡ca a ser

registradás Por las Emisoras.

El Derecho deberá ser abonado íñtegramenté en un solo pago dentro.de los 3 días hábiles siguientes

áiu i"iñ" a" i" n""olr"ión de la Bolaa que registre la emisión de los títulos valores

En caso de mod¡fcaciones de Registros de em¡sioñes de tltulos valores previamente iñscr¡ptos' por

teestructuración de sus condrclones y características originales' estas deberán a¡o¡ar nuevamente el

"i"n""iJoi 
l"""rip"i¿n de Emisionés por ei saldo ree;tructurado' el que no podrá ser superior al

equrvalente a 20 Jornales mín¡mos vlgentes

4.1) Eml6iones de Insirumentos de Renta F¡ja:

Para el cálculo del monto a pagar se tendrá en cuenla un porcentaje variable a ser aplic¿do sobre el

moñto emitido en base a los c terios de plazo s¡gu¡entes:

rl Para las emrsiones de tltulos con plazo oe vencimiento de tres meses hasta un año: 0'04% sobrc el

monto de la emrsrón, más el lrnpuesto al Valor Agregado (lVA)

ii) Para las emisiones de títulos con plazo de vencimiento de tres meses hasta dos años: 0 05o/o

s;b;;l monto de la emisión, más el lmpuesto al Valor Agregado (lVA)

ii¡) Para las emisiones de t{tulos con plazo de vencimiento a más de dos años: 0'07olo sobre el monto

d; emisión. más el lmpuesto alValor Agregado (lVA)

iv) Los arancéles establecidos en este apartado serán apllcados a las emisrones realizadas por los

Élt .-pJ¡1i""" del Estado, Banco cential del Paraguay Gobernaciones' Municipios' lñstituc¡ones

Jei"entraiiraoas, Sociedades de capital mlxto y Cooperahvas que emltan títulos de deuda'

v) Pa€ las emisiones que establezcan solo plazos minimos y máximos como rango para los

"irn"i.i""to" 
v qr" 

"" "specifiquen 
claramente lós montos o cortes qué se ofertarán con determ¡nado

pr"." l" 
"á*i.i""t", "e 

;P¡€a;á el porcentaje considerando el plazo de vencimiento máxiño

(Taraer 
porcentareco"''"*7fi" '"". "'iillr,f- " -

> t l-,,," ^,Y.,..%,.".,J}X,'-, 
. r¿\,sss 211 4a2446
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RESOLUCION N'1679/]7

4.2) Emis¡onés de Acciones de SAECAS (lnstrumontos ale Renta Var¡able).

El monto a abonar será calculado sobre el total del capital emitido a registrar, cuañdo se trate de la
primera vez, y sobre el monto de las siguienles emisiones cuando la sociedad yá se encuentra

inscr¡Pta.

El aÉncel a abonar se calculará en base a los siguientes cr¡ter¡os:

i) Para las Emisiones de hasta Gs. 6 500.000.000: Monto fÚo de Gs 2 750 000 IVA iñcluido

ii) Para las Emisiones superiores a Gs. 6 5OO 0O0 OO0: Se aplicará el 0 04% sobre el monto de

emisión más el ¡mpuesto al Valor Agregado (lVA)

iii) Para aquellas SAECAS con Capital Integrado superior a los Gs 6500000000, y que hayan

aóonado lo; derechos por mantenim¡ento de registro anüal en base a dichos c¿pitales, les estaÉn

compensados los dere¿hos de registro de emisiones de acciones que realicen dufante el año, hasta

cubrlr el monto de lo pagado en concepto del mantenimiento anual Superado dicho monto, abonarán

la diferencia resultanie i el derecho establecido por las nuevas emisiones que realizareñ durante el

resto del año.

5) ARANCELES POR GESfIONES AOMINISTRATIVAS EFECTUADAS A SOLICITUD DE LAS

ilsls De goLSA, s"rán aplicables en los siguienles casos:

Cancelación y anulación de operaciones realizadas en

Drocedimiento previsto en el reglamento operatlvo
Óorrección de boletas de operaciones cerradas
lvlocl¡ficacrón o cancelacton de desgloses de operaciones
Transferencia de anotac¡ones en cuenta
Corección de registro de com¡tentes
óu"lqrie|. otro 

"áso 
no previsto en esta Resolución considerado como gestiÓn admin¡strativa

solicitado poa las Casas de Bolsa

LacasaC|eBo|sasoticitanteabonaráenfolmapfevÉa|afea||zaciónde|asgest|onesadministrativas
citadas pecedentemente, dos (2) jornales mfnimos drarios para act¡vrdades dversas no

especiticaaas para la capital de la República, más el lmpuesto al Valor Agregado (lVA)' con

ex;epción de lós literales d y e, por el que se abonará un (1)jornal mfnimo diario

Loestab|ecidoparae|incisod,quedaigua|menteestab|ecidopafa|astransferenc¡esrea|izadasa
solicitud de otras entidades con Cueñta de Subcustod¡a

Los importes serán abonados en un solo pago en las ofclnas admrnistratrvas de la Bolsa o mediante

débito automático bancario, de la cuenta córriente corresponctiente a l¿ casa de Bolsa solicitante,

contra entrega de la factura contable correspondiente emitida por la BOLSA

6) DERECHO POR CUSTOOIA DE T|TULOS

emisoras por Ios seN¡cios de custodia de tftulos
de anotaciones eñ cuenta y custodiados a través del

liquidación y pago de los flujos de amoftizaciones e

ruedas de negociaciones, segÚn el

presentados.
b.
c.
d.

f.

Es el derecho a cobrar a las entidades
desmaterializados emitidos bajo el esquema
Sistema Electrónico de Negociación y, de

al vencimientf.h- (.{l /1 lx-' z'., ¡l t'r}y (l <!q /U/lf/ I j',a"oso',o*..".".-..\'-i,"1,¡; lt,"?"ii#ff
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de dic¡embre de

de d¡oiembre de

El Directorio eslablecerá el porcentaje de custodia a partir del año 2020, calcul6do sobre el mon¡o

cuBtod¡ado al año anter¡or, prev¡a autorización de ls Com¡s¡ón Nacional de Valores.

El Derecho de Custod¡a de Tftulos 8e abonará junto con el arancel anual de ma¡ten¡m¡enlo de

reg|sÜo.

Al momento de reg¡gtrar una gerie, se cobrará el derecho en forma anualizada' es decir' por los dlas
quJ áftan para la-culminac¡ón del periodo M¡smo proced¡m¡ento se aplicará en- el periodo donde se

iegiske el vencim¡ento de la serie, por los dlás que esbrá v¡gente hasta el pago final del capital

2.,- REIiITASE @pia de la pfesente a la comisión Nacional de valores sol¡c¡tando su aprobación, y

áprobada que tueá, entrará en v¡genc¡a previa comr¡n¡cac¡ón-resplqiva vla Circular a las casas de

RESOLACTON N" 1679/17

Elderecho se abonará anu¿lmente en forma adelantada, y será:

- Atlo 2Ol8: 0,0097o del monto custod¡ado pgr Serie em¡t¡da más IVA hasta el 3l
2017.
- Año 2Ol9: O,O1% del monto custod¡ado por Série em¡tida más IVA harta el 31

20't 8.

Bb¡sa y al prlblico en general. a través de la página web de la BVPASA

3'.- oOMUNIQUESE a quienea conesponda y archlvese.-

altedo Palaclos

Daniel cot a Maximlttano Altled

Págir. ó dr Ó
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